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BARRIO DE EMBAJADORES
- Nueva regulación de circulación

- Acceso al A.P.R:
Residentes
Transporte público
Servicios y emergencias
Motocicletas de 7:00 a 22:00
Carga y descarga de 10:00 a 13:00



DELIMITACIÓN DEL BARRIO

-- Calle de ToledoCalle de Toledo

-- Calle Concepción JerónimaCalle Concepción Jerónima

-- Calle AtochaCalle Atocha

-- Ronda de AtochaRonda de Atocha

-- Ronda de ValenciaRonda de Valencia

-- Ronda de ToledoRonda de Toledo



A.P.R. EMBAJADORES

- Disminuir el tráfico de tránsito.
- Aumentar el estacionamiento para residentes.
- Disminuir la contaminación acústica.
- Ordenar la carga y descarga.
- Mejorar la calidad de vida en el barrio.

Objetivos:



CONTROL DE ACCESOS
1ª Etapa

2ª Etapa



CARACTERÍSTICAS A.P.R.

Resultado de reuniones periódicas
con asociaciones de vecinos y 
comerciantes del barrio.



Ámbito del A.P.R.

CARACTERÍSTICAS A.P.R.

Calle Concepción Jerónima

Calle de Atocha

Ronda de Atocha

Ronda de ValenciaRonda de Toledo

Calle de Toledo



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Horario carga y descarga

Área de circulación
Restringida

10:00 a 13:00 Horas

En el resto
del barrio

8:00 a 14:00
16:30 a 19:00



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Puntos de acceso controlado

15 puntos de acceso controlado



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Cambios sentido de circulación

C/ Zurita (entre C/ de la Fé y C/ Argumosa).
Nuevo sentido: Desde C/ de la Fé a C/Argumosa



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Cambios sentido de circulación

C/ Casino (entre C/ Peña de Francia y C/ Ribera de Curtidores).
Sentido propuesto: Desde C/ Peña de Francia a 
C/ Ribera de Curtidores



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Cambios sentido de circulación

C/ Ribera de Curtidores (entre C/ Casino y Ronda de 
Toledo).

Sentido único: Desde C/ Casino a Ronda de Toledo



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Cambios sentido de circulación

C/ Carlos Arniches (entre C/ Mira el Río Alta y Plaza 
General Vara de Rey).
Sentido único: Desde C/ Mira el Río Alta hasta Plaza 
General Vara de Rey



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Estacionamiento Subterráneo

Tipo de Plazas Total
Subterráneas de residentes

Subterráneas de rotación

2241

1966

• Permitido acceso a los aparcamientos
• Conexión vía web para autorizar    
matrículas 
• Señalización variable del estado de 
plazas: Libre / Completo



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Estacionamiento en superficie

•Creación de 152 plazas para residentes
•Creación de 105 nuevas plazas para carga y descarga
•Ubicación de las plazas de rotación en el perímetro del barrio



CARACTERÍSTICAS A.P.R.

258
Carga y Descarga
(Compartidas con 
residentes)

23
Minusválidos

20
Taxi

27
Motos

39
Vehículos Autorizados

8
Vehículos Autorizados
Transporte Urbano de
Mercancías

70
Carga y Descarga en el 
perímetro
(Compartidas con rotación)

1966128Rotación

22412003Residentes

SubterráneasEn SuperficieTipo de Plazas

Situación propuesta



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
El Rastro

A día de hoy, existen tarjetas de autorización para 
los comerciantes que acceden a la zona del Rastro. 
El establecimiento del Área de Prioridad Residencial 
de Embajadores no supondrá una alteración en el 
funcionamiento del mercado dominical.



CARACTERÍSTICAS A.P.R.
Criterios de Acceso

_ _ _JustificadoJustificadoOtros4.a

Tarjeta Ayto.JustificadoJustificadoComercios 3.a

Tarjeta Ayto.
Tarjeta Ayto.
Tarjeta Ayto.
Tarjeta Ayto.

_ _ _

Sí
No
No
No
No

Sí
Sí
Sí
Sí
Sí

Persona con Movilidad Reducida
Acceso a Garaje Particular
Reservas de Estacionamiento 
Acceso Garaje No Particular
Hoteles y Hostales

2.a
2.b
2.c
2.d
2.e

SER-12
Tarjeta Ayto.
Tarjeta Ayto.

Autorización

Sí
Sí
No

Justificado

Sí
Sí
Sí

Justificado

Residente. Vehículo Con Distintivo SER-12
Residente. Vehículo Sin Distintivo SER-12
Residente Con Movilidad Reducida. 

Vehículo de Acompañante
Residente. Acceso Puntual

1.a
1.b
1.c

1.d

DistintivoEstacionamientoAcceso

Criterios de Acceso
al Barrio de Embajadores
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